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REsoLUctóN ADMtNtsrRATrva

ciudad de México, a 2 I JUL 2025

La Subprocuraduría Ambental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y de
ordenamiento Territoral de la Ciudad de N,4éxico, con fundarnento en los artÍculos, con fundamento en los
articulos 1, 2, 3, fracciones V y Vl lBlS,5 fracciones l, V y Xl, 6 fracción lll 1 5 BIS 4 fracciones I y X, 21 , 27
fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduria Ambientaly del 0rdenamiento Territoria de la Ciudad
de N,4éxico, 1, 2 fracción ll, 3,4, 51, fracciones l, I y XXll y 96 primer párafo de su Reqlame¡to, habiendo
analizado los elementos conten dos en el expediente número PAOT-2025-2779-SPA-1916 relacionado con la
deñunca presentada ante este orgañisrno descentralizado, emite la preseñte Resoluc ón considerando los
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ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia cludadana, relativa a (..) EL DAñA A UN ÁRBAL SANO DE ESPECIE HULE,

QUE HA SDA PERFORADO EN VAR/AS PARTES DE ÉSIE (. ) CON LA /NIENCIÓN DE SECARLA (..) lHechos que
presuntamente tlenen ugar en calle Cora número 74, colon a Estrel a, Alcaldía Gustavo A ¡/adero] (..)

arENctóN E tNvEsIGActóN

Para la atención de la denuncra presentada, se rea|zaron las diligencras previstas en os artículos 15 BIS 4 y 25
de a Ley 0rgán¡ca de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamrento Territorialde a C udad de Méx co, asicomo
5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped ente al rubro citado, tñtegrado con mot vo de a
presente denuncia.

ANALrsrs DE LA rNFoRMActóN y DtspostctoNEs JuRfDrcAs ApLrcaBLEs

De acuerdo con los artículos 5 fraccióñ lV de la Ley Arñbiental de la Ciudad de México, la Procuraduría Ambreñtál
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como auloridad ambiental y es
competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y
restauración del medlo ambrente y del desarrollo urbano, con facultades para insta!rar mecanrsmos, rnstancraS
y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fnes

AFEcrActóN DE ARBoLADo

La presente denuncia c udadana se relere a la presunta afectac ón de un nd viduo arbóreo ubicado frente a

inmueble local¡zado en calle Cora número 74, colonla Estrella, Alca dia Gustavo A N,4adero

Al respecto, el artículo 1 
'13 de a Ley Amblental de la Ciudad de ¡,4éx co, estab ece que quien dañe un área verde

en la Ciudad de lrléxico, sin perlurc o de otras sanciones que resulten aplicables, deberá reparar los daños
causados Adicionalmente, el articulo'109 delacitada Ley, ndrca que se equipará al derribo de árboles cualquier
acto que provoque su muerte y señala que la persona que realice derr bo de arbolado sin la autorzaclón
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respectiva, estará obligada a realizar la restltucrón máxima señalada en la normatividad amblental vigente y

reparar los daños ambieñtales

Eñ este sentido, de las co¡stancias que obran eñ el presenle expediente, se que pefsonal adscrito a la

Subprocuraduría Amblental, de Protección y Bienestar Animal de esta ProcuraduÍia, llevó a cabo una visita de

reconocimiento de hechos en el domicilio señalado en el escrito de denuncia, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató la

existencia de un ndividuo arbóreo pertenec ente a la especie Frcus e/aslica (Hule), de aproximadamente ocho
r¡etros de altura, el cual presentaba objetos ajeños incrustados al tronco y mútiples herdas (vanda isnro) en lá

cortezá de la parte baja de fuste y en el sister¡a radicu ar No obstante, d¡cha ntervenc ón no representa un daño
irreparable que pueda mermar la superv¡vencia del i¡dividuo arbóreo

Por lo anterior, mediante ofcio se hizo del conocim¡ento de la D¡rección General de Servicios Urbanos de la
Alcaldía custavo A t\y'adero, el estado actualdelárbol, a fin de que realice la valorac ón y monitoreo del mismo, y

en su caso, determine las acciones de manejo y mantenrmiento de acuerdo a las cond ciones que presenta, coñ
la fnaIdad de garantrzar la continuidad y caldad de los servic os ecos stémicos que son aprovechados por los
habitantes de esa demarcación.

Por lo antes señalado, y no quedando actuac ones pendlentes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de
Protección y B enestar a os Anirnales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluda a

nvestigación de la denuncia cludadana bajo el número de expedientes citado al rubro, con fundamento en el
articulo 27 fracc ón Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la
Ciudad de lVéxico, por imposrbrlidad material, en virtud de que la ntervención realizada no representa un daño
ireparable que pueda mermar la supervivencia del individuo arbóreo objeto de investigación.

RESULTADo DE LA tNVESIGActóN

Se constató la afectac ón de un individuo arbóreo de la especie Ficus e/astica (Hule), de aproximadamente
ocho metros de altura, el cual prese¡taba objetos ajenos incrustados al lronco y múltipes herdas
(vandalismo) en la coñeza de la parte baja del f!ste y en el sistem¿ radicu ar; no obstante, esta situactón no
poñe eñ r¡esgo la supervivencra delejemplar.

Corresponde a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. [,4adero, realtzar la
valoración y rnontoreo de árbol obleto de investigación, determinando las acc¡ones de manelo y
mantenim ento de acuerdo a las condlciones que preseñta, con la finaldad de garantlzar 1a cont nuidad y
ca idad de los servicios ecosistémrcos que son aprovechados por los habitantes de esa demarcaclón.

nstrumento es de resolverse y se

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanális s de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran e¡expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emte en su contexto, independ entemente de los procedimientos que substanc en otras autoridades en el
ár¡bito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el prlmer párrafo de este
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--.RESUELV€--

PRIMERO.- Téngase por conclu do el expediente en el que se actúa, de conform dad con elartículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Terrtorial de la C !dad de Méxrco .'..----

SEGUNDO - Remitase el expediente el'r el que se actúa a a Subprocuraduría de Aslntos Jurid cos de esta
Procuraduría, para su arch vo y resguardo

TERCERO - Not fíquese a presente Resolución a la persona denunciante y a la D rección General de Servrc os
Urbanos de la Alcaldia Gustavo A N,4adero

Así lo proveyó y flrma la I/tra. Eslela Guadalupe Gonz¿lez Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección
y Bienestar a los Animales, de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C udad de ¡/éxico -
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